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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENO DE QUER

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LAS
INSTALACIONES  DEPORTIVAS

1262

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Quer  de  fecha  15/07/2020  de  aprobación  de  la  Ordenanza
reguladora de la tasa por instalaciones deportivas, publicado en el Boletín Oficial de
la provincia de Guadalajara número 128 de 07/07/2021, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL COMPLEJO
DEPORTIVO LA DEHESA DE QUER. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo, el Excmo. Ayuntamiento de Quer acuerda establecer los
precios públicos por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones
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deportivas municipales (campo de fútbol-pista de pádel- pistas de tenis), que se
regulará por la presente Ordenanza.

 

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2

Serán objeto de estos Precios Públicos la  prestación y utilización para realizar
actividades deportivas, de los servicios e instalaciones que se detallan en el ANEXO
I,  gestionados  directa  o  indirectamente  por  el  Ayuntamiento  de  Quer,  a  cuyo
presupuesto serán atribuidos los ingresos que se produzcan.

DEVENGO

Artículo 3

Estarán obligados al pago quienes reciban los servicios o se reserven para su uso
exclusivo las instalaciones mencionadas en el artículo lº, devengándose la cuota
desde que se efectúe la reserva de utilización o desde que se solicite cada uno de
los servicios. La utilización de las instalaciones y prestación de servicios estará
condicionada al  pago previo  del  precio  público  correspondiente  en el  Pabellón
Municipal ó en el Servicio de Deportes del Municipio, durante el horario establecido
para atención del Público. Ello, no obstante, en el caso de reservas efectuadas para
temporadas  deportivas  completas  o  periodos  prolongados  de  tiempo,  y  previa
solicitud, podrá autorizarse el fraccionamiento del pago de la liquidación de precios
públicos resultante, con carácter mensual, durante el periodo reservado, siendo
imprescindible  para  ello  que  los  obligados  al  pago  domicilien  los  recibos
correspondientes en una Entidad Bancaria.

Se devenga el precio público y nace la obligación de contribuir:

Para los nuevos socios, en el momento de su inscripción.a.
Para los abonados ya inscritos, el día 1 de enero de cada año.b.
Para  el  resto  de  supuestos  especificados  en  las  tarifas,  en  el  momento  dec.
entrar en el recinto de las instalaciones.

 

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4

Son sujetos pasivos de este precio público las personas naturales o jurídicas que
utilicen las instalaciones deportivas municipales. En el supuesto de que el abonado
principal sea menor de edad o esté incapacitado legalmente, el obligado al pago
será el padre, madre o tutor.
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BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 5

Constituye la base imponible de este precio público el coste real o previsible del
servicio que consta como hecho imponible del mismo.

 

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6

La  cuota  tributaria  a  abonar  por  los  sujetos  pasivos  será  la  que  resulte  por
aplicación de las tarifas contenidas en el Anexo I para cada una de las modalidades
de utilización de las instalaciones deportivas municipales. Serán por cuenta del
abonado los gastos ocasionados por la domiciliación bancada de los recibos, así
como los  de  devolución  de  los  mismos,  de  cuyos  importes  se  dará  cumplida
información.

 

NORMAS DEGESTIÓN

Artículo 7

1.- Los usuarios de las instalaciones deberán conservar los resguardos del pago del
precio público durante el tiempo que permanezcan en el recinto, pudiendo serle
solicitado por el personal encargado de las instalaciones o los servicios delegados
de la Intervención.

2. -El pago de dicho precio público se efectuará:

Por las entradas individuales, bonos y/o utilización de instalaciones de formaa.
esporádica:  en  el  momento  de  real izar  la  sol ic i tud  de  uso,  e
inexcusablemente  con  anterioridad  a  su  aprovechamiento.
Por  la  utilización  por  parte  de  entidades  deportivas  se  efectuaránb.
liquidaciones  mensuales  por  el  uso  de  las  instalaciones  deportivas,
que  deberán  abonarse  en  los  lugares  y  formas  que  establezca  dicha
liquidación.

Para la autorización de esta modalidad de abono, el Ayuntamiento de Quer
podrá exigir  a  la  entidad solicitante  que garantice  mediante un aval  las
liquidaciones mensuales.

Pasados los plazos de ingreso sin haber hecho efectiva la deuda, se exigirá el
pago por la vía de apremio administrativo, con el recargo del 20%, así como
las costas que se devenguen, o se instará la ejecución del  aval  en caso
procedente.

Para los abonados de temporada el pago deberá efectuarse por la totalidadc.
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de  la  anualidad  con  anterioridad  al  inicio  del  aprovechamiento  de  las
instalaciones.

3.-  Las  instalaciones  podrán  ser  alquiladas  con  4  días  de  antelación  por  los
socios/equipos residentes y miembros de los Clubes Deportivos de Quer con los que
el Ayuntamiento haya suscrito el correspondiente convenio. Los no socios, equipos
no residentes o Clubes Deportivos con sede en Quer para los que no se haya
suscrito  el  correspondiente  Convenio,  sólo  podrán  alquilar  las  pistas  con  una
antelación máxima de dos días.

Para los Clubes Deportivos que se haya suscrito Convenio la reserva de pista tendrá
una duración máxima de dos horas, salvo en los casos en los que se restrinja el
horario por la celebración de torneos.

4.-  Las anulaciones de reservas de instalaciones deportivas, efectuadas con 48
horas de antelación a su utilización, conllevarán la anulación de la correspondiente
liquidación de precios públicos, haciéndose acreedor el sujeto pasivo, en su caso,
de la devolución de la cantidad abonada al Ayuntamiento. Caso que la anulación de
la reserva se produjera con una antelación inferior a 48 horas, pero superior a 24,
procederá  a  la  devolución  del  50%  de  la  liquidación  de  precios  públicos
correspondiente,  compensando  el  50%  restante  en  concepto  de  gastos  de
anulación  de  reserva.  Cuando  la  anulación  de  la  reserva  se  efectúa  con  una
antelación inferior a 24 horas a la utilización prevista, no procederá devolución
alguna de la cantidad abonada, en su caso, por la liquidación de precios públicos.

 

RESPONSABLES

Artículo 8

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas  físicas  o  jurídicas  a  que  se  refieren  los  artículos  38.1  y  39  de  la  Ley
General  Tributaria.

2.  Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos,  interventores  o  liquidadores  de  quiebras,  concursos,  sociedades  y
entidades en general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de
la Ley General Tributaria

 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 9.

1. No estará sujeta al pago del precio regulado en esta Ordenanza, la utilización de
las instalaciones deportivas en los siguientes casos:

Los  actos  organizados  por  las  Federaciones  Deportivas  Oficiales  con
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concentración  de  participantes  y  que  den  lugar  a  la  proclamación  de
Campeón Provincial, Autonómico, Nacional o Internacional y aquellos otros
organizados  por  entidades  sin  ánimo  de  lucro  consistentes  en  actos
deportivos,  actuaciones  o  programas  de  naturaleza  singular  e  interés
deportivo y/o social patrocinados en ambos casos por el Ayuntamiento de
Quer.

Esta exención deberá ser solicitada por los interesados y aprobada si procede
por la Junta de Gobierno Local.

La  utilización  de  instalaciones  para  celebrar  actos  de  carácter  benéfico  con
objeto  de  recaudar  fondos,  que  deberán  ser  aprobados  por  la  Junta  de
Gobierno Local, que fijará las condiciones de la cesión.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha, con sede en Albacete.

En Quer, a 25 de abril de 2022, El Alcalde, Fdo. José Miguel Benítez Moreno.


